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TESIS RELEVANTES DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 20 DE OCTUBRE AL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 
 
 
A continuación se reproducen las últimas tesis del Pleno que aparecieron en el Semanario Judicial de la 
Federación, ya que durante el periodo comprendido entre el 18 de noviembre de 2017 y el 12 de enero  de 
2018 no se publicaron nuevos criterios. 
 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página 
de internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la 
información correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio 
jurisprudencial a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en 
controversia constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

NOVIEMBRE 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2015472  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de noviembre de 2017 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 16/2017 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DESPEDIDOS O CESADOS SIN MEDIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ALGUNO. 
 
El precepto referido establece que la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación o agravios en materia laboral en favor del trabajador, con 
independencia de que la relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral o por 
el derecho administrativo. Así, cuando el juzgador constitucional advierta que los miembros de las 
instituciones de seguridad pública fueron despedidos o cesados sin mediar procedimiento administrativo 
alguno (sea el procedimiento de responsabilidad administrativa o el procedimiento administrativo por 
incumplir con los requisitos de ingreso y permanencia), la suplencia indicada opera en su favor. En primer 
lugar, porque dicha figura jurídica opera en favor de los trabajadores, aun cuando su relación sea de 
carácter administrativo, lo cual significa que dicha institución se estableció en favor de todos, 
independientemente de la naturaleza de la relación que los rige, no de quién se constituya como la parte 
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patronal: Estado o particulares. En segundo lugar, porque en los actos de despido o cese injustificados se 
pueden afectar los derechos fundamentales consagrados en el artículo 123 de la Constitución Federal, en 
favor de un servidor público que, si bien se ubica dentro de un régimen especial, es un sujeto que se 
encuentra regulado por el apartado B de dicho precepto constitucional. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 11/2015. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 7 de septiembre de 2017. Once votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el 
amparo directo 419/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el amparo directo de su índice 
1053/2013 (cuaderno de origen 786/2013). 
 
El Tribunal Pleno, el veinticuatro de octubre en curso, aprobó, con el número 16/2017 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2017, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2015471  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de noviembre de 2017 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 14/2017 (10a.)  
 
RESOLUCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL ESTÁ LEGALMENTE IMPEDIDO 
PARA EMITIRLAS EN UN DÍA INHÁBIL, PERO LABORABLE, SO PENA DE INCURRIR EN UNA VIOLACIÓN A LAS 
REGLAS FUNDAMENTALES QUE NORMAN EL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. 
 
De la interpretación armónica de los artículos 23 de la Ley de Amparo abrogada, 19 de la Ley de Amparo 
vigente y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a la luz del derecho fundamental de 
seguridad y certeza jurídica de los justiciables y atento a su mayor beneficio, en términos de los artículos 
1o., 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que en los días 
señalados como inhábiles, pero laborables, como son el 5 de febrero, el 21 de marzo y el 20 de noviembre, 
existe impedimento legal para que el órgano jurisdiccional emita resoluciones en el juicio constitucional, 
porque en esos días no es factible, por disposición legal expresa, que practique actuaciones; de lo 
contrario, se incurre en una violación a las reglas fundamentales que norman el procedimiento del juicio 
de amparo, que amerita su reposición, considerando que la resolución dictada en un día inhábil impacta 
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su validez y las consecuencias jurídicas frente a las partes contendientes, pues al resultar inválida afecta la 
constitución del acto e impide que logre su finalidad de acto decisorio. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 304/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en 
Zacatecas, Zacatecas, y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 7 de 
febrero de 2017. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I. y Luis 
María Aguilar Morales; votaron en contra Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
Tesis X.4 K (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIA DE AMPARO. SU DICTADO EN DÍA INHÁBIL LABORABLE 
NO LA NULIFICA, SIEMPRE QUE NO SE HAYAN SUSPENDIDO TOTALMENTE LAS ACTIVIDADES DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL.", aprobada por el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito y republicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas, y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo IV, octubre de 2015, página 4096,  
 
Tesis IV.3o.T.54 K, de rubro: "SENTENCIA DE AMPARO. SU DICTADO EN DÍA INHÁBIL MOTIVA REPONER EL 
PROCEDIMIENTO SIN QUE SEA ÓBICE LA CIRCUNSTANCIA DE QUE CONFORME AL INCISO C), PUNTO 
SEGUNDO DEL ACUERDO GENERAL 10/2006 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 74, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO SE HAYAN 
SUSPENDIDO LAS LABORES ESE DÍA EN EL JUZGADO DE DISTRITO QUE CONOCIÓ DEL JUICIO.", aprobada 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 1296, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con 
residencia en Zacatecas, Zacatecas, al resolver el amparo en revisión 149/2014 (cuaderno auxiliar 
647/2014). 
 
El Tribunal Pleno, el veinticuatro de octubre en curso, aprobó, con el número 14/2017 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2017, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2015470  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de noviembre de 2017 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 15/2017 (10a.)  
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AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LA DEMANDA RELATIVA DEBE PRESENTARSE ANTE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL PRINCIPAL Y NO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 
Conforme a los artículos 107, fracción III, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 182 de la Ley de Amparo, la circunstancia de que el ejercicio del amparo 
adhesivo dependa del principal, cuyas reglas le son aplicables en lo conducente, no significa que, en 
términos del artículo 176, párrafo segundo, de la ley citada, la demanda relativa deba presentarse ante la 
autoridad responsable, ya que en el juicio de amparo directo ésta sólo tiene la calidad de auxiliar de la 
Justicia Federal, entre cuyas atribuciones explícitamente conferidas, no se encuentra la recepción de la 
demanda de amparo adhesivo, como deriva de los artículos 176, 177, 178 y 190 de la propia legislación, ni 
existe sanción para el supuesto en que no la remitiese al tribunal de amparo, según se advierte del 
artículo 260 de la Ley de Amparo; por tanto, la demanda de amparo adhesivo debe presentarse ante el 
Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del principal, en el entendido de que su presentación ante 
autoridad distinta no interrumpe los plazos legales para su promoción, en el caso, el de 15 días previsto en 
el diverso 181 del propio ordenamiento legal. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 79/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de septiembre de 2017. Once votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco González Salas, con reservas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez 
Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Abraham 
Pedraza Rodríguez, Mauricio Omar Sanabria Contreras y Miguel Ángel Villaseñor Reyes. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis X.A.T.10 K (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO. PARA DETERMINAR LA 
OPORTUNIDAD EN SU PROMOCIÓN DEBE ATENDERSE A LA FECHA EN QUE SE PRESENTÓ ANTE EL 
TRIBUNAL COLEGIADO.", aprobada por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de 2014 a las 
10:40 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril 
de 2014, página 1474,  
 
Tesis II.1o.A.2 K (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. LA DEMANDA RELATIVA DEBE 
PRESENTARSE ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL PRINCIPAL Y NO ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de enero de 2014 a 
las 10:05 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, 
enero de 2014, página 2947, 
 
Tesis I.7o.T.1 K (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. SU PRESENTACIÓN ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE NO INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA SU PROMOCIÓN.", aprobada por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 1, Tomo II, diciembre de 2013, página 1093, y 
 
Tesis I.8o.C.3 K (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO. DEBE PRESENTARSE ANTE 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL PRINCIPAL.", aprobada por el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
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viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3042. 
 
El Tribunal Pleno, el veinticuatro de octubre en curso, aprobó, con el número 15/2017 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2017, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 


